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"POR LA CUAL SE RESUELVE DE FONDO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
SANCIONATORIO AMBIENTAL DEL EXPEDIENTE 0741-039-003-016-2024

Y LEVANTA LA MEDIDA PREVENTIVA IMPUESTА"

La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejercicio de
sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99
de 1993, Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024, Decreto 2930 de 2010, y
en especial con lo dispuesto en el Acuerdo CD-072 de 2016 y demás normas concordantes.

CONSIDERAND0:

La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde el año de 1968, le fue
asignado el manejo administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro
del territorio de su jurisdicción.

Que el artículo 2 de la Ley 23 de 1973, establece que el medio ambiente es un patrimonio
común, su mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública en la que deben
participar el Estado y los particulares, y define que el medio ambiente está constituido por la
atmosfera y los recursos naturales.

Que el Código de los recursos naturales renovables y de protección al medio ambiente
Decreto - Ley 2811 de 1974, consagró en su articulo 1, el "Ambiente como patrimonio común
la obligación del estado y los particulares de preservarlo y manejarlo, teniendo en cuenta
que es de utilidad pública e interés social

Asi mismo los artículos 8, 79 y 80 Superior disponen que todas las personas tienen derecho
a gozar de un ambiente sano y confiere la responsabilidad al Estado para planificar el manejo
y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar el desarrollo sostenible.
conservación, restauración o sustitución.

Por su parte el artículo 33 de la Ley 99 de. 1993, señaló a las Corporación Autónoma

Regional, como máxima autoridad ambiental en el VALLE DEL CAUCA; para imponer y
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras
autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de

violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales

renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños.

De conformidad con las atribuciones legales, y reglamentarias el Director General de la
Corporación, mediante acto de delegación, ha facultado en cabeza de la Directora Territorial
de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de conformidad con el Decreto Ley 2811 de
1974, Decreto Único Reglamentario del sector Ambiente y Desarrollo Sostenible No. 1076 de

mayo 26 de 2015, Ley 1333 de 2009, los Acuerdos No. CD No. 072 de 2016, y demás normas
concordantes la facultad de adelantar procedimientos administrativos sancionatorios.

Queda de esta manera, radicada legalmente la competencia en cabeza de la Directora
Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN

AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, para adelantar, tramitar y
resolver de fondo el procedimiento administrativo sancionatorio ambiental
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